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1. OBJETIVOS

· Identificar y priorizar los factores de riesgo presentes en los procesos y establecer medidas de control generales y específicas acordes con los grados de peligrosidad de los factores de riesgo identificados.
· Definir las necesidades de educación, entrenamiento y experiencia.


2. ALCANCE: 

Este procedimiento aplica a todas las áreas administrativas y operativas, inclusive en la infraestructura ubicada en áreas de terceros y aplicable a empleados, contratistas, para actividades rutinarias y no rutinarias.


3. ÀREAS INVOLUCRADAS

Área administrativa				
Visitantes
Transportes
Contratistas					

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

a) Guía Técnica GTC 45 ICONTEC, diagnóstico de condiciones de trabajo o panorama de riesgos, Identificación y Valoración.
b) NTC OHSAS  18001-2007


5. DEFINICIONES:

 Para los propósitos de esta guía, se aplican los siguientes términos y definiciones:

5.1 Accidente de trabajo. Suceso repentino que sobreviene por causa o con ocasión del trabajo, que produce en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, incluso fuera del lugar y horas de trabajo (Decisión 584 de la Comunidad Andina de Naciones).

5.2 Actividad rutinaria. Actividad que forma parte de un proceso de la organización, se ha planificado y es estandarizable.

5.3 Actividad no rutinaria. Actividad que no se ha planificado ni estandarizado, dentro de un proceso de la organización o actividad que la organización determine como no rutinaria por su baja frecuencia de ejecución.

5.4 Análisis del riesgo. Proceso para comprender la naturaleza del riesgo (véase el numeral 2.31) y para determinar el nivel del riesgo (véase el numeral 2.25) (ISO 31000).

5.5 Consecuencia. Resultado, en términos de lesión o enfermedad, de la materialización de un  riesgo, expresado cualitativa o cuantitativamente.

5.6 Competencia. Atributos personales y aptitud demostrada para aplicar conocimientos y  habilidades. 

5.7 Diagnóstico de condiciones de trabajo. Resultado del procedimiento sistemático para identificar, localizar y valorar “aquellos elementos, peligros o factores que tienen influencia  significativa en la generación de riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores. Quedan específicamente incluidos en esta definición:
a) Las características generales de los locales, instalaciones, equipos, productos y demás útiles existentes en el lugar de trabajo;
b) la naturaleza de los peligros físicos, químicos y biológicos presentes en el ambiente de trabajo, y sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presencia;
c) los procedimientos para la utilización de los peligros citados en el apartado anterior, que influyan en la generación de riesgos para los trabajadores; y
d) La organización y ordenamiento de las labores incluidos los factores ergonómicos y psicosociales” (Decisión 584 de la Comunidad Andina de Naciones).

5.8 Diagnóstico de condiciones de salud. Resultado del procedimiento sistemático para determinar “el conjunto de variables objetivas de orden fisiológico, psicológico y sociocultural que determinan el perfil sociodemográfico y de morbilidad de la población trabajadora” (Decisión 584 de la Comunidad Andina de Naciones).

5.9 Elemento de Protección Personal (EPP). Dispositivo que sirve como barrera entre un peligro y alguna parte del cuerpo de una persona.

5.10 Enfermedad. Condición física o mental adversa identificable, que surge, empeora o ambas, a causa de una actividad laboral, una situación relacionada con el trabajo o ambas (NTC-OHSAS 18001).

5.11 Enfermedad profesional. Todo estado patológico que sobreviene como consecuencia obligada de la clase de trabajo que desempeña el trabajador o del medio en que se ha visto obligado a trabajar, bien sea determinado por agentes físicos, químicos o biológicos (Ministerio de la Protección Social, Decreto 2566 de 2009).

5.12 Equipo de protección personal. Dispositivo que sirve como medio de protección ante un peligro y que para su funcionamiento requiere de la interacción con otros elementos. Ejemplo, sistema de detección contra caídas.


5.13 Evaluación higiénica. Medición de los peligros ambientales presentes en el lugar de trabajo para determinar la exposición ocupacional y riesgo para la salud, en comparación con los valores fijados por la autoridad competente.

5.14 


5.15 Evaluación del riesgo. Proceso para determinar el nivel de riesgo (véase el numeral 2.25) asociado al nivel de probabilidad (véase el numeral 2.24) y el nivel de consecuencia (véase el numeral 2.21).

5.16 Exposición. Situación en la cual las personas se encuentran en contacto con los peligros.

5.17  Identificación del peligro. Proceso para reconocer si existe un peligro (véase el  numeral 2.27) y definir sus características.

5.18  Incidente. Evento(s) relacionado(s) con el trabajo, en el (los) que ocurrió o pudo haber ocurrido lesión o enfermedad (independiente de su severidad) o víctima mortal (NTC-OHSAS 18001). 

NOTA 1 Un accidente es un incidente que da lugar a una lesión, enfermedad o víctima mortal.

NOTA 2 Un incidente en el que no hay como resultado una lesión, enfermedad ni víctima mortal también se puede denominar como “casi-accidente” (situación en la que casi ocurre un accidente).

NOTA 3 Una situación de emergencia es un tipo particular de accidente.

NOTA 4  Para efectos legales de investigación, tener en cuenta la definición de incidente de la resolución 1401 de 2007 del Ministerio de la Protección Social o aquella que la modifique, complemente o sustituya.

5.19 Lugar de trabajo. Espacio físico en el que se realizan actividades relacionadas con el  trabajo, bajo el control de la organización (NTC-OHSAS 18001).

5.20 Medida(s) de control. Medida(s) implementada(s) con el fin de minimizar la ocurrencia de incidentes.


5.21 Monitoreo biológico. Evaluación periódica de muestras biológicas (ejemplo sangre, orina, heces, cabellos, leche materna, entre otros) tomadas a los trabajadores, con el fin de hacer seguimiento a la exposición a sustancias químicas, a sus metabolitos o a los efectos que éstas producen en los trabajadores.

5.22 Nivel de consecuencia (NC). Medida de la severidad de las consecuencias (véase el numeral 2.5).


5.23  Nivel de deficiencia (ND). Magnitud de la relación esperable entre (1) el conjunto de peligros detectados y su relación causal directa con posibles incidentes y (2), con la eficacia de las medidas preventivas existentes en un lugar de trabajo.

5.24 Nivel de exposición (NE). Situación de exposición a un peligro que se presenta en un  tiempo determinado durante la jornada laboral.


5.25 Nivel de probabilidad (NP). Producto del nivel de deficiencia (véase el numeral 2.22) por el nivel de exposición (véase el numeral 2.23).

5.26 Nivel de riesgo. Magnitud de un riesgo (véase el numeral 2.31) resultante del producto del Nivel de probabilidad (véase el numeral 2.24) por el nivel de consecuencia (véase el numeral 2.21).

5.27 Partes Interesadas. Persona o grupo dentro o fuera del lugar de trabajo (véase el numeral 2.18) involucrado o afectado por el desempeño de seguridad y salud ocupacional de una organización (NTC-OHSAS 18001).

5.28 Peligro. Fuente, situación o acto con potencial de daño en términos de enfermedad o lesión a las personas, o una combinación de éstos (NTC-OHSAS 18001).

5.29 Personal expuesto. Número de personas que están en contacto con peligros.

5.30 Probabilidad. Grado de posibilidad de que ocurra un evento no deseado y  pueda producir consecuencias (véase el numeral 2.5).

5.31 Proceso. Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las cuales transforman elementos de entrada en resultados (NTC-ISO 9000).

5.32 Riesgo. Combinación de la probabilidad de que ocurra(n) un(os) evento(s) o exposición(es) peligroso(s), y la severidad de lesión o enfermedad, que puede ser causado por el  (los) evento(s) o la(s) exposición(es) (NTC-OHSAS 18001). 

5.33 Riesgo aceptable. Riesgo que ha sido reducido a un nivel que la organización puede tolerar, respecto a sus obligaciones legales y su propia política en seguridad y salud ocupacional (NTC-OHSAS 18001).

5.34 Valoración de los riesgos. Proceso de evaluar el(los) riesgo(s) que surge(n) de un(os) peligro(s), teniendo en cuenta la suficiencia de los controles existentes y de decidir si el(los) riesgo(s) es (son) aceptable(s) o no (NTC-OHSAS 18001).


5.35  VLP. “Valores límite permisible” son valores definidos por la American Conference of Governmental Industrial Hygienists (ACGIH). El VLP se define como la concentración de un contaminante químico en el aire, por debajo del cual se espera que la mayoría de los trabajadores puedan estar expuestos repetidamente, día tras día, sin sufrir efectos adversos a la salud. En Colombia, los niveles máximos permisibles se fijan de acuerdo con la tabla de Threshold Limit Values (TLV), establecida por la American Conference of Governmental

5.36 Industrial Hygienists (ACGIH), a menos que sean fijados por alguna autoridad nacional competente (Resolución 2400 de 1979 del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, art. 154).  Accidente: (NTC OHSAS 18001 Versión 2007): incidente que da lugar a lesión, enfermedad o víctima  mortal.

5.37  Accidente de Trabajo: Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte (Decreto 1295 de 1994)

5.38  Análisis de Riesgo: Uso sistemático de la información  disponible para determinar la frecuencia con la puede ocurrir un eventos especificados y la magnitud de sus consecuencias.

5.39 AST (Análisis seguro de Trabajo): Herramienta para la identificación de peligros y evaluación de riesgos en labores No administrativas y No rutinarias.

5.40 Consecuencia: Alteraciones en el estado de salud de las personas y daños materiales resultantes de la exposición a un peligro.

5.41  Controles Existentes: Son las técnicas, métodos o procedimientos que la empresa a puesto en practica para el control o intervención de los riesgos.

5.42 Enfermedad Profesional (legislación colombiana): Enfermedad contraída como resultado a la exposición de factores de riesgo inherentes a la actividad laboral.

5.43 Identificación de peligros: Proceso para reconocer si existe un peligro y las características.

5.44  Incidente de trabajo (legislación colombiana): Suceso acaecido o en relación con este que tuvo potencial de ser un accidente en el que hubo personas involucradas sin que sufriera lesiones o daño a la propiedad. 

5.45 Incidente (OHSAS 18001): Evento relacionado con el trabajo en el que hubo o pudo haber ocurrido lesión enfermedad independientemente de la severidad.

5.46 Numero de Expuestos: Numero usual de trabajadores (permanentes o temporales y contratistas) y visitantes de un área que pueden verse expuestas directa o indirectamente a un peligro.

5.47 Panorama de factores de Riesgos: Herramienta genérica para la identificación de peligros y evaluación de riesgos que permite una priorización general de riesgos.

5.48 Peligro: Fuente o situación o acto con potencial de daños en termino de  enfermedad o lesión a las personas o una combinación de estos.

5.49 Probabilidad: Ponderación de la posibilidad que ocurra un evento especifico medida por la relación entre los eventos específicos y el número total de eventos posibles.

5.50 Riesgo: combinaciones entre la probabilidad de ocurrencia de un evento o exposiciones peligrosas y la severidad de la lesión y enfermedad.

5.51 Riesgo Aceptable: Riesgo que ha sido reducido a un nivel que la organización puede tolerar con respecto a sus obligaciones legales y su propia política de seguridad y salud ocupacional.

5.52 Riesgo Residual: Nivel restante de riesgo después que se han tomado medidas de intervención del riesgo valorado inicialmente.

5.53 Tiempo de Exposición: Tiempo diaria promedio durante el cual se puede presentar exposición con el peligro que se esta valorando.

5.54 Valoración del riesgo: Proceso de evaluar el riesgo que surge de un peligro teniendo en cuenta la suficiencia de los controles existentes y decidir si el riesgo es tolerable o no.


6. GENERALIDADES

Para la identificación de peligros, evaluación y control de riesgos se consideran unas variables relacionadas con el tipo de tarea y el contexto en el cual se realiza, a continuación se describen dichas variables: 
El procedimiento de valoración de riesgos que se describe en la  guía y está destinado a ser utilizado en:

· Situaciones en que los peligros puedan afectar la seguridad o la salud y no haya certeza de que los controles existentes o planificados sean adecuados, en principio o en la práctica;
· Organizaciones que buscan la mejora continua del Sistema de Gestión del S y SO y el cumplimiento de los requisitos legales, y situaciones previas a la implementación de cambios en sus procesos e instalaciones.
· La metodología utilizada para la valoración de los riesgos debería estructurarse y aplicarse de tal forma que ayude a la organización a: 
· Identificar los peligros asociados a las actividades en el lugar de trabajo y valorar los riesgos derivados de estos peligros, para poder determinar las medidas de control que se deberían tomar para establecer y mantener la seguridad y salud de sus trabajadores y otras partes interesadas;
· Tomar decisiones en cuanto a la selección de maquinaria, materiales, herramientas, métodos, procedimientos, equipo y organización del trabajo con base en la información recolectada en la valoración de los riesgos;
· Comprobar si las medidas de control existentes en el lugar de trabajo son efectivas para reducir los riesgos;
· Priorizar la ejecución de acciones de mejora resultantes del proceso de valoración de los riesgos, y GUÍA TÉCNICA COLOMBIANA GTC 45 (Segunda actualización)
· Demostrar a las partes interesadas que se han identificado todos los peligros asociados al trabajo y que se han dado los criterios para la implementación de las medidas de  control necesarias para proteger la seguridad y la salud de los trabajadores.


6.1. CLASIFICACION DE LABORES SEGÚN SU NATURALEZA:

De acuerdo a la naturaleza del trabajo a realizar se puede clasificar en: 

· Labor Administrativa: Es la que se refiere a la elaboración de conceptos, coordinación,  análisis  y verificación de la información, puede incluir funciones como:

a. Fijación de objetivos y metas.
b. Planeación.
c. Integración de recursos.
d. Organización 
e. Aplicación e implementación.
f. Control.

· Labor Operativa: es la que se requiere a la ejecución de actividades que requieren de un esfuerzo para llevar a cabo un proceso de transformación mediante el desarrollo de una función operativa, sistemas operativos y de transformación,  Dentro de las actividades operativas podemos encontrar.

a. Transporte de pasajeros.


6.2. CLASIFICACION DE ACTIVIDADES SEGÚN PROGRAMACION: 

De acuerdo con la programación se puede clasificar en:

· Actividades Normales o Rutinarias:
 Se realiza la identificación de las actividades rutinarias de cada una de las áreas, en esta identificación deben participar los trabajadores.

· Actividades Anormales (No rutinarias):

Son aquellas que no están en planes preestablecidos y que se presentan a partir de actividades en curso corresponden a las situaciones de cambio frente a las actividades rutinarias planeadas.

6.4. CARACTERIZACION  DE SITUACIONES DE CAMBIO:

Considerando que el cambio frente a los planeados es el fundamento para la definición de actividades no rutinarias;  se establecen los siguientes criterios generales para caracterizar las situaciones de cambio, los cuales se aplican para la definición de herramientas para la identificación de peligros, evaluación y control de riesgos.

6.4.1 Fuentes Principales de Cambio:

a) Cada vez que se vaya a introducir o modificar de forma significativa actividades, procedimientos o sustancias que puedan implicar nuevos peligros o modificación de los riesgos existentes.
b) Cuando hay cambios en la organización, como procesos significativos, de expansión, contracción, restructuración entre otros.
c) Cuando se presentan accidentes graves que afectan al personal, el proceso o las tareas.
d) Cuando las desviaciones de un proceso se vuelven sistemáticas.

6.4.2. Tipos Principales de Cambio: 

a. Cambios Probables: Son los cambios no programados, pero frecuentes y que pueden ser esperados dentro del funcionamiento de un sistema de trabajo ejemplo (mantenimiento no programado).
b. Cambios Urgentes: Son aquellos que se presentan de manera súbita y requieren de una intervención prioritaria ejemplo (situaciones de Emergencias)
c. Cambios Mayores o Complejos: Corresponde a los proyectos o compras especiales que implican un alto costo o alto riesgo para la organización.

También incluyen cambios de gran magnitud aprobados exclusivamente por la dirección, que implican un alto costo o un alto riesgo para la organización, por ejemplo renovaciones de equipos, cambios significativos de los procesos de trabajo, cambio de instalaciones.

6.5. JERARQUIA DE CONTROL:

Para determinar los controles requeridos o considerar cambios a los controles existentes, se debe considerar cambios a los controles existentes, se debe considerar la reducción de riesgos de acuerdo a la siguiente jerarquía  y considerando factores como beneficios, confiabilidad y costos:

1. Eliminación: modificar un diseño para eliminar el peligro, por ejemplo, introducir dispositivos mecánicos de levantamiento para eliminar el peligro de manipulación manual.
2. Sustitución: reemplazar por un material menos peligroso o reducir la energía del sistema (por ejemplo, reducir la fuerza, el amperaje, la presión, la temperatura, etc.).
3. Controles de ingeniería: instalar sistemas de ventilación, protección para las máquinas, enclavamiento, cerramientos acústicos, etc.
4. Controles administrativos, señalización, advertencias: instalación de alarmas, procedimientos de seguridad, inspecciones de los equipos, controles de acceso, capacitación del personal.
5. Equipos / elementos de protección personal: gafas de seguridad, protección auditiva, máscaras faciales, sistemas de detención de caídas, respiradores y guantes.

Al aplicar un control determinado se deberían considerar 
a. Preparación para atención de eventos, `preparación de emergencias, exámenes, sistemas de vigilancia para detección y manejo oportuno de eventos
b. .los costos relativos, los beneficios de la reducción de riesgos, y la confiabilidad de las opciones disponibles 



7.  DESCRIPCION 

7.1. HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACION DE RIESGOS:

.
	SITUACION
	HERRAMIENTAS
	DESCRIPCION

	Actividades Rutinarias

	Actividades incluidas dentro de los roles y responsabilidades según los perfiles de cargo considerando:
· Operativas 
· Administrativas
	Panoramas de Riesgos 
	Herramienta genérica para la identificación de peligros y evaluación de riesgos, 

	
	Estudios específicos
	Valoración particular y especializada de los riesgos definidos, por lo general en desarrollo de programas o actividades en curso, tales como monitoreos biológicos, monitoreos ambientales, higiene industrial y análisis de puestos de trabajo.




	SITUACION
	HERRAMIENTAS 
	DESCRIPCION

	Actividades No Rutinarias

	Labores operativas que hagan parte de los siguientes cambios:
· Cambios Probables
· Cambios Urgentes
	

ATS
	Herramienta para la identificación de peligros y evaluación de los riesgos específicos de la actividad 

	En estos casos:
· Cambios Mayores 
· Cambios complejos
Se deben usar las siguientes herramientas

	 
MATRIZ GESTION DEL CAMBIO

AST






PROCEDIMIENTO  PARA CONTRATISTAS
	· Herramienta utilizada para identificar y analizar los posibles riesgos.
· Herramienta para la identificación de peligros y evaluación de los riesgos específicos de la actividad.
· Los contratistas deben cumplir los requerimientos referenciados en el procedimiento




7.2. REVISIONES:
La revisión de los resultados de la identificación de peligros  y la evaluación de riesgo se realiza

c. De manera anual
d. Por cambios con base en las herramientas establecidas para estas situaciones.
e. Por presencia de incidentes y no conformidades
f. Según los resultados del sistema de seguridad y salud ocupacional
g. Por resultados de emergencias o resultados de evaluación de simulacros.

8. ANEXOS

Anexo 1. Metodología para la identificación de peligros y evaluación y control de riesgos GTC 45 2012



ANEXO 1.

METODOLOGIA PANORAMA DE RIESGOS 
IDENTIFICACION DE PELIGROS EVALUACION Y CONTROL DE RIESGOS


1. OBJETIVO
Establecer una metodología, directrices y responsabilidades para la elaboración del panorama de riesgos, como herramienta para identificación de peligros, evaluación y control de riesgos en salud ocupacional, seguridad industrial y operacional.

2. ALCANCE

 Esta metodología aplica para la identificación de peligros y evaluación y control de riesgos de actividades rutinarias y no rutinarias de los empleados, contratistas, visitantes y clientes.

3. RESPONSABILIDADES:

3.1. GERENCIA: 

· Disponer de los recursos para la identificación de los peligros
· Definir la factibilidad de los controles, considerando los principios establecidos por jerarquía de control.

3.2 AREA OPERATIVAS

· Participar  en la planeación de los  trabajos y revisión de los procedimientos y prácticas de trabajo. 

· Conocer y divulgar los riesgos asociados a las actividades desarrolladas en su área o proyecto.

· Participar en la implementación y cumplimiento de las medidas de intervención o controles de los factores de riesgo.

· Garantizar el cumplimiento del procedimiento, desde el diseño de nuevos procesos o cambio existentes.


4. CLASIFICACION DE PELIGROS: 

Descripción y clasificación de los peligros para identificar los peligros, se recomienda plantear una serie de preguntas como las
Siguientes:

- ¿existe una situación que pueda generar daño?
- ¿quién (o qué) puede sufrir daño?
- ¿cómo puede ocurrir el daño?
- ¿cuándo puede ocurrir el daño? 

4.1 Efectos posibles

Cuando se busca establecer los efectos posibles de los peligros sobre la integridad o salud de los trabajadores, se debería tener en cuenta preguntas como las siguientes:

- ¿Cómo pueden ser afectados el trabajador o la parte interesada expuesta?
- ¿Cuál es el daño que le(s) puede ocurrir?

Se debería tener cuidado para garantizar que los efectos descritos reflejen las consecuencias   de cada peligro identificado, es decir que se tengan en cuenta  consecuencias a corto plazo como los de seguridad (accidente de trabajo), y las de largo plazo como las enfermedades (ejemplo: pérdida de audición).
Igualmente se debería tener en cuenta el nivel de daño que puede generar en las personas. 

	Categoría del Daño
	Daño leve
	Daño moderado
	Daño extremo

	Salud
	Molestias e irritación (ejemplo: dolor de cabeza), enfermedad temporal que produce malestar (ejemplo: diarrea)
	Enfermedades que causan incapacidad temporal. Ejemplo: pérdida parcial de la audición, dermatitis, asma, desórdenes de las extremidades superiores.
	Enfermedades agudas o crónicas, que generan incapacidad permanente parcial, invalidez o muerte.

	Seguridad
	Lesiones superficiales,
heridas de poca profundidad,
contusiones, irritaciones del
ojo por material particulado. 
	Laceraciones, heridas
profundas, quemaduras de
primer grado; conmoción
cerebral, esguinces graves,
fracturas de huesos cortos. 
	Lesiones que generen amputaciones, fracturas de huesos largos, trauma cráneo encefálico, quemaduras de segundo y tercer grado, alteraciones severas de mano, de columna vertebral con compromiso de la médula espinal, oculares que comprometan el campo visual, disminuyan la capacidad auditiva.




Como primer paso para el establecimiento del diagnóstico de condiciones de trabajo, se procede a su identificación mediante el recorrido por las instalaciones, para lo cual se utiliza la siguiente clasificación de GTC 45 version 2012:

Físicos: son aquellos que por la fuerza o transformación de su energía puede ocasionar lesiones. Se originan en los instrumentos de trabajo, en el proceso de producción y en la infraestructura física destinada al sitio de trabajo, estos incluyen:

· Ruido (de impacto,intermitente, continuo
· Iluminación ( insuficiente, excesiva o inadecuada)
· Presión barométrica (alta o baja)
· Vibración  (cuerpo entero, segmentaria)
· Humedad
· Temperaturas anormales(extremas : calor y frío)
· Vibraciones
· Radiaciones ionizantes (rayos x, gama, beta y alfa)
· Radiaciones no ionizantes (láser, ultravioleta, infrarroja, radiofrecuencia, microondas)

Químicos: Sustancia de origen orgánico e inorgánico, en forma de liquidas, sólidos o gases y que pueden tener diversos efectos nocivos sobre el organismo: Explosivos, inflamables, tóxicos, sensibilizantes, irritantes, cancerigenos, corrosivos entre otros.

· Polvos orgánicos inorgánicos
· Fibras
· Líquidos(nieblas y rocíos)
· Gases y vapores
· Humos metálicos, no metálico
· Material particulado

Biológicos: Por exposición a organismos vivos, sustâncias antigenas, (antibióticos, enzimas y proteínas), derivados de animales (pelos, plumas y larvas) o vegerales (polvo vegetal, pólen, esporas fungicas, micotoxinas) que pueden generar transtornos infecciosos, alérgicos o irritativos.
(vírus, bactérias, hongos Ricketsias, parasitos, picaduras, moprdeduras, fluidos, excrementos)

Biomecánicos: Se refiere a aquellos aspectos de la organización se divide en grandes grupos:

· Postura prolongada, mantenida, forzada,  antigravitacional
· Esfuerzo: Carga Dinámica: Generada por esfuerzos (desplazamientos, manejo o transportes de carga) o movimientos realizados para desarrollo de la labor.
· Movimientos  repetitivos 
· Manipulación manual de   cargas 

Psicosociales:  Generados por las interacciones entre el trabajo, el medio ambiente, la satisfacción en el trabajo, las condiciones de la organización, las capacidades del trabajador, las cuales a través de percepciones y experiencias pueden influir en la salud del trabajador, estos incluyen: 

· Gestión organizacional (estilo de mando, pago, contratación, participación,
Inducción y capacitación, bienestar social, evaluación del desempeño, manejo de cambios).
· Características de la organización del trabajo (comunicación, tecnología, organización del trabajo, demandas  cualitativas y cuantitativas de la labor).

· Contenido de la Tarea: Condiciones de la tarea (carga mental contenido de la tarea, demandas  emocionales, sistemas de control, definición de roles, monotonía (Trabajo repetitivo o en cadena, monotonía, ambigüedad del rol, identificación del producto.)
· Interface persona - tarea (conocimientos, habilidades en relación con la demanda de la tarea, iniciativa, autonomía y reconocimiento, identificación de la persona con la tarea y la organización).
· Características del grupo social de trabajo (relaciones, cohesión, calidad de interacciones, trabajo en equipo). 
· Jornada de trabajo (pausas, trabajo nocturno, rotación, horas extras, descansos)


De seguridad:

Condiciones físicas que influyen en la accidentalidad y pérdidas y que proviene del estado  de las instalaciones, equipos y herramientas, elementos de trabajo y la relación con el uso y mantenimiento de fuentes de energía que pueden generar daños a la propiedad, a las personas o al medio ambiente tales como: 


· Eléctrico: Tensión alta o baja, electricidad estática.
· Locativo  (sistemas y medios de almacenamiento), superficies de  trabajo   (irregulares, deslizantes, con diferencia del nivel), condiciones de orden y aseo)
(Caídas de objeto, distribución de áreas, taludes
· Mecánico: Manejo de herramientas, equipos, elementos y materiales, puntos de operación, mecanismos en movimiento, izajes, elementos a presión).
· Tecnológico (explosión, fuga, derrame, incendio) 
· Accidentes de tránsito: Transporte (cuando este sea suministrado por la empresa).
· Públicos (robos, atracos, asaltos, atentados, de orden público, etc.)
· Trabajo en alturas 
· Espacios confinados

Fenómenos  Naturales

Un evento peligroso que cause fatalidades y/o serios daños más allá de la capacidad de la sociedad a responder, es un desastre natural.
· Sismo
· Terremoto
· Vendaval
· Inundación
· Derrumbe
· Precipitaciones (lluvias, granizadas, heladas ) 

Tener en cuenta únicamente los peligros de fenómenos naturales que afectan la seguridad y bienestar de las personas en el desarrollo de una actividad. En el plan de emergencia de cada empresa, se considerarán todos los fenómenos naturales que pudieran afectarla.


5. CRITERIOS PARA LA VALORACION DEL RIESGO:

La evaluación inicial de los riesgos se realiza a través de una metodología semi-cuantitativa producto de unos valores asignados:
Ver GTC 45 2012



5.1 IDENTIFICACION DE PELIGROS 

Identificar los controles existentes para cada uno de los peligros identificados, y clasificarlos en: 
· Fuente,
· Medio, 
· Individuo.

Se deberían considerar también los controles administrativos que las organizaciones han implementado para disminuir el riesgo, por ejemplo: inspecciones, ajustes a procedimientos, horarios de trabajo, entre otros.

Valorar el riesgo.

La valoración del riesgo incluye:
a) la evaluación de los riesgos, teniendo en cuenta la suficiencia de los controles existentes, y
b) la definición de los criterios de aceptabilidad del riesgo,
c) la decisión de si son aceptables o no, con base en los criterios definidos.

Definición de los criterios de aceptabilidad del riesgo para determinar los criterios de aceptabilidad del riesgo, la organización debería tener en   cuenta entre otros aspectos, los siguientes:
- cumplimiento de los requisitos legales aplicables y otros;
- su política de S y SO;
- objetivos y metas de la organización;
- aspectos operacionales, técnicos, financieros, sociales y otros, y
- opiniones de las partes interesadas

5.2 Evaluación de los riesgos

La evaluación de los riesgos corresponde al proceso de determinar la probabilidad de que ocurran eventos específicos y la magnitud de sus consecuencias, mediante el uso sistemático de la información disponible.
Para evaluar el nivel de riesgo (NR), se debería determinar lo siguiente:

NR = NP x NC en donde

NP = Nivel de probabilidad 
NC = Nivel de consecuencia 
A su vez, para determinar el NP se requiere:
NP = ND x NE en donde

ND = Nivel de deficiencia 
NE = Nivel de exposición 



DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE DEFICIENCIA





















DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE EXPOSICIÓN


	Nivel de exposición
	Valor de NE
	Significado 

	Continua (EC) 
	4
	La situación de exposición se presenta sin interrupción o varias veces
con tiempo prolongado durante la jornada laboral. 

	Frecuente (EF) 
	3
	La situación de exposición se presenta varias veces durantejornada
laboral por tiempos cortos. 

	Ocasional (EO) 
	2
	La situación de exposición se presenta alguna vez durante la jornada
laboral y por un periodo de tiempo corto. 

	Esporádica (EE) 
	1
	La situación de exposición se presenta de manera eventual. 



PROBABILIDAD DEL RIESGO

	NIVELES DE PROBABILIDAD
	NIVEL DE ESPOSICION

	
	4
	3
	2
	1

	NIVEL DE DEFICIENCIA
	10
	MA-40
	MA-30
	A-20
	A-10

	
	6
	M-A 24
	A-18
	A-12
	M-6

	
	2
	M-8
	M-6
	B-4
	B2






NIVEL DE CONSECUENIA


	Nivel de Consecuencias  
	NC 
	Significado

	
	
	Daños personales

	Mortal o Catastrófico  (M) 
	100
	Muerte(s) 

	Muy grave (MG)
	60
	Lesiones o enfermedades graves irreparables (Incapacidad permanente parcial o invalidez)

	. Grave (G)
	25
	25 Lesiones o enfermedades con incapacidad laboral temporal (ILT)

	 Leve (L)
	10
	Lesiones o enfermedades que no requieren incapacidad










	NIVEL DE RIESGO NR=NP+NC
	NIVEL  DE PROBABILIDAD

	
	40-24
	20-10
	8-10
	4-2

	NIVEL DE CONSECUENCIA
	100
	I. 4000-2400
	I. 2000-1200
	I.800-600
	II 400-200

	
	60
	I.2400-1440
	I. 1200-600
	 II 480-360
	 II.240/III.120

	
	25
	I1000-600
	II.500-250
	 II.200-150
	 III.100-50

	
	10
	II. 400-240
	II-200/III 100
	 III.80-60
	 III. 40/ IV 20







Al aceptar un riesgo específico, se debería tener en cuenta el número de expuestos y las exposiciones a otros peligros, que pueden aumentar o disminuir el nivel de riesgo en una situación particular. La exposición al riesgo individual de los miembros de los grupos especiales también se debería considerar, por ejemplo, los grupos vulnerables, tales como nuevos o inexpertos.

6. ELABORAR EL PLAN DE ACCIÓN PARA EL CONTROL DE LOS RIESGOS.

Los niveles de riesgo, como se muestra en la Tabla  forman la base para decidir si se requiere mejorar los controles y el plazo para la acción. Igualmente muestra el tipo de control y la urgencia que se debería proporcionar al control del riesgo.

El resultado de una valoración de los riesgos debería incluir un inventario de acciones, en orden de prioridad, para crear, mantener o mejorar los controles.

6.1 CRITERIOS PARA ESTABLECER CONTROLES

Si existe una identificación de los peligros y valoración de los riesgos en forma detallada es mucho más fácil para las organizaciones determinar qué criterios necesita para priorizar sus controles; sin embargo, en la práctica de las empresas en este proceso deberían tener como mínimo los siguientes tres (3) criterios:

- Número de trabajadores expuestos: importante tenerlo en cuenta para identificar el
alcance del control que se va a implementar.
- Peor consecuencia: aunque se han identificado los efectos posibles, se debe tener en cuenta que el control que se va a implementar evite siempre la peor consecuencia al estar expuesto al riesgo.
- Existencia requisito legal asociado: la organización podría establecer si existe o no un requisito legal específico a la tarea que se está evaluando para tener parámetros de priorización en la implementación de las medidas de intervención.

6.2  MEDIDAS DE INTERVENCIÓN
Una vez completada la valoración de los riesgos la organización debería estar en capacidad de determinar si los controles existentes son suficientes o necesitan mejorarse, o si se requieren nuevos controles.

Si se requieren controles nuevos o mejorados, siempre que sea viable, se deberían
priorizar y determinar de acuerdo con el principio de eliminación de peligros, seguidos por la reducción de riesgos (es decir, reducción de la probabilidad de ocurrencia, o la severidad potencial de la lesión o daño), de acuerdo con la jerarquía de los controles contemplada en la norma NTC-OHSAS 18001:2007. GUÍA TÉCNICA COLOMBIANA GTC 45 (Segunda actualización)

6.3 REVISIÓN DE LA CONVENIENCIA DEL PLAN DE ACCIÓN

La organización debería generar un proceso de revisión del plan de acción seleccionado con personal experto interno o externo, o ambos, esto garantizaría que el proceso de valoración de los riesgos y de establecimiento de criterios es correcto y la ejecución del proceso es eficaz.

6.4 MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN

La organización debería identificar los peligros y valorar los riesgos periódicamente. La
determinación de la frecuencia se puede dar por alguno o varios de los siguientes aspectos:
- La necesidad de determinar si los controles para el riesgo existentes son eficaces y
suficientes.
- La necesidad de responder a nuevos peligros.
- La necesidad de responder a los cambios que la propia organización ha llevado a cabo.
- La necesidad de responder a retroalimentación de las actividades de seguimiento,
investigación de incidentes, situaciones de emergencia o los resultados de las pruebas
de los procedimientos de emergencia.
- Cambios en la legislación.
- Factores externos, por ejemplo, problemas de salud ocupacional que se presenten.
- Avances en las tecnologías de control.
- La diversidad cambiante en la fuerza de trabajo, incluidos los contratistas.

Las revisiones periódicas pueden ayudar a asegurar la consistencia en las valoraciones de los riesgos llevadas a cabo, por diferente personal, en diferentes momentos. Donde las condiciones hayan cambiado o haya disponibles mejores tecnologías para manejo de riesgos, se deberían hacer las mejoras necesarias.
No es necesario llevar a cabo nuevas valoraciones de los riesgos cuando una revisión puede demostrar que los controles existentes o los planificados siguen siendo eficaces. 





6.5 VALIDACION Y APROBACION:

Una vez elaborado el panorama, el resultado debe ser validado por el comité de aseguramiento,  aprobado por la dirección general y divulgada a todos lo niveles de la compañía, para la implementación de las medidas de control planteadas.









	
Preparado: 
Cargo: Coordinador de Calidad


	
Aprobó:  
Cargo: Gerente General
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				Nivel de riesgo 		Valor de NR		Significado		Aceptabilidad del riesgo

				I		4000-600		Suspender actividades hasta que el riesgo esté bajo
control. Intervención urgente.
		NO ACEPTABLE

				II		500-150		Corregir y adoptar medidas de control de inmediato		ACEPTABLE CON CONTROL ESPECIFICO O NO ACEPTABLE

				III		120-40		Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su
rentabilidad.

		MEJORAR EL CONTROL EXISTENTE 

				IV		20		Mantener las medidas de control existentes, pero se deberían considerar
soluciones o mejoras y se deben hacer comprobaciones periódicas para
asegurar que el riesgo aún es aceptable. 		NO INTERVENIR , SALVO QUE UN ANALISIS MAS PRECISO LO JUSTIFIQUE 



				Nivel de riesgo 		Significado

				I		NO ACEPTABLE		Situacion Critica, correcion urgente 


				II		500-150		Corregir y adoptar medidas de control de inmediato

				III		120-40		Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su
rentabilidad.



				IV		20		Mantener las medidas de control existentes, pero se deberían considerar
soluciones o mejoras y se deben hacer comprobaciones periódicas para
asegurar que el riesgo aún es aceptable. 
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